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Boletín N° 4/2024

                   
RESOLUCIÓN NORMATIVA DE DIRECTORIO N°102400000002

 
IMPLEMENTACIÓN DE MODALIDADES DE FACTURACIÓN EN LÍNEA – SÉPTIMO GRUPO DE

CONTRIBUYENTES
 

5 de enero de 2024
 

 
Le informamos que el Servicio de Impuestos Nacionales, mediante la RND N°102400000002,
dispone lo siguiente:

 
Los contribuyentes listados en el Anexo de la presente Resolución deberán adecuar e implementar
sus Sistemas Informáticos de Facturación de acuerdo con lo dispuesto en la RND N°
102100000011 de 11 de agosto de 2021 “Sistema de Facturación”, y a partir del 01 de julio de
2024 deberán emitir Documentos Fiscales Digitales a través de la modalidad de facturación en
línea asignada.

Los contribuyentes señalados en el Anexo podrán consultar la modalidad de facturación
asignada, a través de la opción SIAT en línea – Información Técnica disponible en la página web
www.impuestos.gob.bo.

Los Contribuyentes que tienen autorizado el uso de la modalidad Computarizada SFV y a la fecha
de publicación de la presente Resolución se encuentren en estado “Inactivo” en el Padrón
Nacional de Contribuyentes, al momento de su activación se les asignará automáticamente de
manera transitoria la modalidad de facturación Portal Web en Línea, por un periodo de tres (3)
meses, en dicho periodo, deberán migrar a una modalidad de facturación Electrónica o
Computarizada en Línea, de acuerdo con lo establecido en la RND Nº 102100000011.

 

En caso de que esta información sea aplicable a su empresa, estamos a su disposición para atender
sus consultas.
 

       RND 102400000002

 

      

     

Carola Jáuregui        
Partner in Charge           
cjauregui@kpmg.com    
Tel. (591) 33434555       
Santa Cruz, Bolivia
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